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En Xalapa-EnrÍquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; siete de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO dictado

hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada, integrante de

este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo

las catorce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES Y A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se ftja en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de llave, siete de octubre

de dos mil diecinueve.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Jonathan Máximo Lozano

Ordóñez, da cuenta a la Magistrada Claudia Diazfablada, con el

estado procesal que guardan los autos.

Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fracción l, del

Código Electoral; 58, fracciones ll, lll y lX, y 128, fracción V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de

Y eracruz, la [t/ag istrada I nstructora AC U ERDA:

UNICO. Devuélvase el expediente a la SecretarÍa General de

Acuerdos de este Tribunal para su archivo.

NOTIFIQUESE, por estrados a las partes y a los demás

interesados; y en la página de internet de éste Tribunal, en

1. Además, acuden los ciudadanos Ramos Colorado Elox, Manuel Colorado Tlaxcalteco,
Enrique Flores Villa, Alberto Balderas Peña y Juan Efren Ruíz Flores, ostentándose como
agentes municipales de ¡as congregac¡ones de La Alameda, El D¡ez, El Tepeyac, Altam¡rada,
El C¡pres y Apanteopan, respectivamente, todos del mun¡cipio de Ayahualulco, Veracruz.
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concordanc¡a con lo señalado por los artículos 330, 354, 387 y 393

del Código Electoralde Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe. CONSTE.

Magistrada I nstructora \.1.
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